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RESOLUCIÓN VICERRECTORAL Nº 004-2016-UNS-VRAC 
(Nuevo Chimbote, 21 de marzo de  2016) 

 
 

  

Visto, el Oficio N° 113-2016-UNS-VRAC/DECRES, del 15.03.2016; la Dirección de Extensión 

Cultural y Responsabilidad Social, solicita la exoneración de pago de matrícula a los alumnos 

integrantes del Taller de Danzas - Punkuri, Semestre Académico 2016-I;… CONSIDERANDO: 

… Que, con Oficio N° 113-2016-UNS-VRAC/DECRES, de fecha 15.03.2016, el Director de la 

Dirección de Extensión Cultural y Responsabilidad Social, solicita a la Vicerrectora  Académica 

autorización de exoneración de pago de matrícula del semestre académico 2016-I para los 

estudiantes integrantes del Taller de Danzas - Punkuri, según relación adjunta, teniendo en 

consideración los criterios establecidos en el Acuerdo Nº 05 adoptado en Sesión Extraordinaria 

No. 19-10, de Consejo Universitario del 16.04.10, con Oficio N° 187-2010-UNS-CU-OSG; … 

Que, visto el expediente la Vicerrectora Académica dispone la emisión de la resolución 

correspondiente; … Estando a las consideraciones que anteceden y en uso de las 

atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 30220 y demás reglamentos vigentes ;… SE 

RESUELVE: … 1° OFICIALIZAR la relación adjunta de estudiantes que pertenecen al Taller 

de DANZAS – PUNKURI; … 2° EXONERAR a los mencionados estudiantes, la matricula 

correspondiente al Semestre 2016-I; … 3° ENCOMENDAR a la Dirección General de 

Administración y las Escuelas Académico Profesionales correspondientes, el cumplimiento de 

la presente resolución. 

 
Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

(Fdo.) Dra. Lía Adela Salazar Soto, Vicerrectora Académica de la Universidad Nacional del Santa, sello 

del Vicerrectorado Académico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dra. Lía Adela Salazar Soto 

Vicerrectora Académica (i) UNS 
 
 

 
 
Distribución: R, VRINV, DFC, DFI, DFEH, DGA, OSG, EAPE, EAPBA, EAPB, EAPMH, EAPIA, EAPIAG, EAPIC, 
EAPISI, EAPIM, EAPIE, EAPEI, EAPEP, EAPES, EAPCS, EAPDCP, DEDA, DECRES. 
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